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Mexicali, Baja California, a dieciocho de marzo de dos mil veinte.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

Germán Cano Ballazar, doy CUENTA al Magistrado Presidente de este órgano

jurisdiccional Leobardo Loaiza Cervantes con el estado que guardan los autos

de los que se advierte, que no obran constancias por parte de la autoridad

responsable respecto al cumplimiento de la sentencia dictada por este Tribunal

de Justicia Electoral, la cual le fue notificada mediante oficio TJE-2624l2019; sin

que se recibiera promoción alguna al respecto en la Oficialía de Pañes de este

Tribunal. Conste.

Visto el estado de autos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10,

fracciones lV y XIX de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, 7, fracción I y 6'1 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

dicta el siguiente ACUERDO:

útuco. se REQUTERE a ta coMtslóN DE JUSTtctA DEL coNSEJo

NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, para que en un plazo de TRES

DíAS contados a partir de la notificación, remita a este Tribunal las constancias

que acrediten el cumplimiento de la sentencia, esto es, la resolución con su

respectiva constancia de notificación realizada al apelante; lo anterior, en el

entendido de que deberán ser enviados en un primer momento a través del

correo electrónico institucional secreta riaoenera l(Otie-bc. o ob. mx y después de

manera física, mediante la vía más expedita; en el entendido que en caso de

incumplimiento del presente proveído se le impondrán alguno de los medios de

apremio contemplados en el artículo 335 de la Ley citada.

Así lo acordó y firma el Magistrado P nte Leobardo Cervantes ante

el Secretario General de Acuerd Germán Cano r, qut autoriza y da

quese al omisión de Justicia del acional del

estrados, publíquese por li oficial de
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